
Montevideo, 15 de setiembre de 2020

Visto la Res. Nro 151/2020 del Sr. Rector de la Udelar, Prof. Rodrigo Arim en la cual resolvió

fijar para el año 2020 el 18 de setiembre como el día del funcionario universitario (docentes,

técnicos, administrativos y de Servicio), el Decano de FADU 

Resuelve:  suspender  las  actividades  académicas  y  administrativas  de  la  Facultad.

Se informa que el edificio de la sede central FADU tendrá sus puertas abiertas en el horario

habitual, mientras las sedes Jackson, Talleres de la EUCD y Casa de Posgrado permanecerán

cerradas.
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